
 

 

 
 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES  
REGISTRO DE ESTUDIANTES Y GRADUADOS FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 

DEL ÁREA ANDINA 
TyM Vibra – Areandina 2019 

 
Asiste al concierto de Vibra FM “TyM Areandina 2019” si eres estudiante o graduado de la 
Fundación Universitaria del Área Andina, sede Bogotá o modalidad virtual. En total, 8.000 
estudiantes y graduados junto a sus acompañantes podrán asistir al evento (2.000 
estudiantes con acompañante, 2.000 graduados con acompañante) al registrar sus datos 
VÁLIDOS según lo estipulado en estos términos y condiciones y reclamar las entradas en los 
tiempos establecidos por el equipo organizador del evento. Los participantes DEBEN SER 
MAYORES DE EDAD (18 años o más) para asistir al evento. La edad del participante se 
verificará al momento de ser entregada la entrada, si no cumple con esta característica no 
podrá recibir la entrada y por ende, asistir al evento de acuerdo a lo manifestado en estos 
términos y condiciones. 
 
Se entiende que al ser sólo 2.000 entradas para estudiantes y 2.000 entradas para 
graduados, es una actividad de cupos limitados y se entregarán las entradas según 
disponibilidad. Una vez finalizadas las 2.000 entradas, incluso si son participantes 
registrados, no podrán recibir entradas. 
 

I. ORGANIZADORES DEL EVENTO 
Este evento es organizado por Radiópolis, cadena radial a la que pertenece Vibra FM y la 
Fundación Universitaria del Área Andina. 
 

II. DEFINICIONES 
• Estudiante: Persona cuyo estado en el sistema SAI figura como ESTUDIANTE ACTIVO 

de la Fundación Universitaria del Área Andina. 
• Graduado: Persona cuyo estado en el sistema SAI figura como GRADUADO de la 

Fundación Universitaria del Área Andina. Persona que culminó sus estudios 
satisfactoriamente y ya posee diploma de graduación, acta de grado y figura en los 
folios correspondientes. 

• Egresado: Persona en estado de transición de estudiante a graduado que finalizó sus 
estudios, pero no ha realizado el proceso de graduación y no posee diploma o acta 
de grado. Figura en el sistema como EGRESADO. Para participar de la actividad, su 
antigüedad en este estado no puede superar el periodo académico 2018-3 a 2019-
3 (último periodo de liquidación correspondiente a esta cohorte). 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

III. REGISTRO DE DATOS DEL AREANDINO 
Para recibir una entrada al evento y participar del TyM Areandina 2019, el estudiante o 
graduado debe registrar sus datos en el sitio web correspondiente a la actividad, al ingresar 
su número de cédula debe figurar en el sistema SAI como “estudiante activo” y tener 
actualizados sus datos. De no ser así, automáticamente el sitio web le obligará a realizar la 
actualización de datos en el sistema y podrá entonces hacer el registro en el landing. 
 
El Areandino, en condición de estudiante, graduado o egresado da buena fe de que los datos 
registrados en el sitio web (si aceptados) son reales y no corresponden a la identidad de 
otra persona. Al aceptar el registro y los presentes Términos y Condiciones, el Areandino 
acepta que es MAYOR DE EDAD y sólo así puede reclamar la entrada al evento y asistir al 
mismo. Acepta también que, si no es MAYOR DE EDAD y hace exitosamente el registro, al 
momento de reclamar la entrada y no presentar la cédula de ciudadanía que lo acredite 
como tal, no puede recibir la entrada y por ende asistir al evento, sin posibilidad de 
presentar cualquier acción que vaya en contravía con el requisito de MAYORÍA DE EDAD. 
 

a. Sobre estudiantes que hicieron transición de Tarjeta de Identidad a Cédula: El 
participante debe hacer el debido proceso de actualización de su documento 
acercándose a la oficina de Secretaría General de la Fundación Universitaria del Área 
Andina, sede Bogotá. 

b. Sobre estudiantes que no aparecen en el sistema SAI como “activo” a pesar de 
cumplir todas las condiciones: El participante debe acercarse a la oficina de 
Secretaría General de la Fundación Universitaria del Área Andina, sede Bogotá para 
verificar su estado en el sistema y realizar el debido proceso para poder hacer el 
registro. 

c. Sobre graduados que no aparecen en el sistema SAI como “graduado” a pesar de 
cumplir todas las condiciones:  El participante debe acercarse a la oficina de 
Secretaría General de la Fundación Universitaria del Área Andina, sede Bogotá de 
forma presencial para verificar su estado en el sistema y realizar el debido proceso 
para poder hacer el registro. 

d. Sobre estudiantes que están en proceso de grado o tienen menos de 6 meses en 
estado “egresado”: Si no aparecen en el sistema SAI como “egresado” deben 
acercarse a la Subdirección Nacional de Graduados para verificar su estado, así como 
realizar la actualización y verificación de datos a través de Secretaría General de la 
Fundación Universitaria del Área Andina, sede Bogotá. 

e. Sobre estudiantes que están en proceso de grado y tienen más de 12 meses en 
estado “egresado”: NO PUEDEN hacer su registro en el landing del evento, 
actualización de datos o verificación de su estado pues están inhabilitados para 
participar de esta actividad. 



 

 

 
 
 

 
 

IV. REGISTRO DE DATOS DEL ACOMPAÑANTE 
Sin excepción, todos los acompañantes DEBEN SER MAYORES DE EDAD y proporcionar sus 
datos al Areandino (estudiante, egresado o graduado) para poder hacer el registro, de esta 
forma se asegurará que cumple con las características estipuladas en estos Términos y 
Condiciones para participar de la actividad. Estos datos tendrán el debido tratamiento por 
la Fundación Universitaria del Área Andina de acuerdo a la Política de Privacidad de la 
misma. 
 
Los datos deben ser registrados en el sitio web/landing de registro del TyM Areandina 2019 
destinado para este fin, de lo contrario el registro no estará completo. 
 
Al diligenciar los datos del acompañante, el Areandino en condición de estudiante, 
graduado o egresado da buena fe de que ambas personas cumplen con la mayoría de edad 
y cumplirán con todas las normas de seguridad y confianza requeridas para el evento. 
Adicionalmente da buena fe de que la persona registrada en el sitio web del TyM Areandina 
2019 será quien participe del evento asistiendo al mismo; de no ser así, Areandina se 
reserva el derecho de admisión sobre quienes incumplan estas condiciones, entendiéndose 
que pueden ser retirados del evento o negados completamente de la posibilidad de entrar. 
 

V. ENTREGA DE ENTRADAS 
La entrega de entradas se hará de forma presencial en las instalaciones de la Fundación 
Universitaria del Área Andina, sede Bogotá, bien sea para estudiantes, graduados o 
egresados, modalidad presencial o virtual. Se establecerán y comunicarán previamente las 
jornadas, horarios y condiciones de la entrega de las entradas; todos los registrados 
interesados en recibir su entrada y asistir al evento deberán acatar dichas condiciones sin 
excepción, presentando las condiciones estipuladas a continuación: 
 

a. Haber realizado el registro previamente de forma exitosa. 
b. Presentarse en el lugar y horario estipulado para la entrega de entradas. 
c. Presentar su CÉDULA DE CIUDADANÍA DE FORMA FÍSICA al funcionario encargado 

para poder recibir la entrada. Será cotejada con la información registrada de forma 
previa, de no coincidir, no será dada la entrada al participante. 

 
Sólo hay en existencia 4.000 entradas (dobles) distribuidas así: 2.000 para estudiantes y 
2.000 para graduados, acompañante incluido. Se entiende entonces que es una actividad 
de cupos limitados. Se expresa conforme a lo anterior que: 
 

a. Se entregarán las entradas según orden de llegada al punto de encuentro en 
jornadas, no por orden de registro. 



 

 

 
 
 
 
 

b. Al terminarse las entradas destinadas para los grupos de estudiantes y graduados, 
NO SE ENTREGARÁN entradas adicionales, incluso si existen personas registradas 
faltantes. 

 
c. Areandina se reserva el derecho de no entregar entradas a personas que no cumplan 

con las condiciones estipuladas en este documento. 
  

VI. REQUISITOS: 
 

1. El participante debe ser ESTUDIANTE ACTIVO o GRADUADO de la Fundación 
Universitaria del Área Andina, sede principal o CSU (Centros de Servicios 
Universitarios) en las modalidades presencial o virtual. 

2. El participante en condición de EGRESADO no podrá tener más de 12 meses en este 
estado, correspondiente a la cohorte 2018-3 a 2019-3 como último periodo 
liquidado en el sistema SAI. 

3. El participante DEBE SER MAYOR DE EDAD, con 18 años cumplidos al momento del 
registro en el sitio web estipulado para la actividad. 

4. El acompañante del participante DEBE SER MAYOR DE EDAD, con 18 años cumplidos 
al momento del registro en el sitio web estipulado para la actividad. 

5. El Areandino participante debe tener sus datos actualizados en la plataforma, según 
corresponda a Estudiante o Graduado. 

6. El participante DEBE PRESENTAR SU CÉDULA DE CIUDADANÍA al momento de 
reclamar la entrada en los espacios, fechas y condiciones estipuladas para la entrega 
de dicho material. 

7. No estar inmerso en ninguna de las restricciones aquí establecidas. 
8. Al hacer el registro en el sitio web, el Areandino estudiante, graduado y/o egresado 

acepta los Términos y Condiciones expresados en este documento. 
 
  VII. NOTAS ACLARATORIAS: 

• Las entradas se darán según orden de llegada a los puntos de encuentro y horarios 
establecidos por el equipo organizador.  

• No se darán entradas adicionales. Entiéndase: sólo existen 2.000 entradas para 
estudiantes (con su acompañante) y 2.000 entradas para graduados (con su 
acompañante). 

• Bajo ninguna circunstancia se entregarán más entradas de las correspondientes a 
un participante. 

• Bajo ninguna circunstancia se entregarán entradas a Areandinos menores de edad. 
 
 



 

 

 
 
 
 

• El participante sólo puede registrarse una vez en el sitio web estipulado con datos 
reales que serán verificados en el sistema SAI de la Fundación Universitaria del Área 
Andina. 

• Sólo se entregarán entradas al participante registrado que presente su CÉDULA DE 
CIUDADANÍA. 

• Pueden participar empleados y docentes de la Fundación Universitaria del Área 
Andina que sean ESTUDIANTES ACTIVOS o GRADUADOS de cualquier programa de 
pregrado o posgrado en modalidad presencial-Bogotá o virtual. 

• Si el participante o su acompañante vive fuera del casco urbano de Bogotá, 
Areandina NO CORRE CON GASTOS DE DESPLAZAMIENTO, bien sea al momento de 
reclamar la entrada o realización del evento. 

• Al participar, los estudiantes acceden a que su nombre público sea referenciado a 
las entidades pertinentes para su verificación y tratamiento de datos de acuerdo a 
la Política de Privacidad de la Fundación Universitaria del Área Andina. 

• La entrada no constituye ninguna premiación monetaria ni puede ser cambiado por 
dinero. 

• Areandina NO CUBRE gastos de transporte en ninguna circunstancia. Esto incluye 
transportes para recoger entradas y desplazamientos hacia el lugar del evento. 
 

RESTRICCIONES PARA PARTICIPAR 
1. Si la persona es empleado de la RED ILUMNO y sus organizaciones internas 

derivadas, podrá participar solamente si se encuentra en condición de ESTUDIANTE 
ACTIVO o GRADUADO de la Fundación Universitaria del Área Andina. 

2. Se encuentran inhabilitados para participar en la actividad: menores de 18 años. 
3. También se encuentran inhabilitadas personas en condición de EGRESADO CUYO 

ESTADO SUPERE LOS 12 MESES (sólo podrán participar egresados cuya cohorte sea 
correspondiente a 2018-3 a 2019 -3 como último periodo liquidado). 

4. Antes de entregar la entrada se verificará CÉDULA DE CIUDADANÍA del Areandino 
participante. 

 
CONDICIONES PARA RECLAMAR EL PREMIO 
• Para reclamar la entrada del Areandino y su acompañante, el participante deberá haber 
realizado previamente el registro de sus datos en el sitio web correspondiente, cuyos datos 
deberán estar actualizados en el sistema académico SAI. 
• Sólo se entregarán entradas en los tiempos, días y condiciones estipuladas por el equipo 
organizador, información que será divulgada previamente por los medios informativos de 
la institución, correspondientes a redes sociales, página web, pantallas, correos 
electrónicos y adicionales.  
• DEBE PRESENTAR LA CÉDULA DE CIUDADANÍA al momento de reclamar la entrada.  
 



 

 

 
 
 
 
• El registro en el sitio web TyM Areandina 2019 de la institución, implica la aceptación por 
parte de quien se inscribe de estos términos y condiciones. La interpretación de las 
presentes reglas y condiciones no podrá ser objetada por los participantes, ya que la  
participación en esta promoción implica su total conocimiento y aceptación. En caso de no 
estar de acuerdo con esto términos cada persona tiene el derecho de no participar en la 
actividad. 
• A juicio de los organizadores, cualquier infracción a las reglas descritas dará lugar a la 
reserva del derecho de entrega de entrada y admisión al evento. Lo anterior sin perjuicio 
de las acciones legales a que tengan derecho los organizadores para la reparación de los 
daños y perjuicios ocasionados a los mismos. 
•  Usted acepta y comprende que Areandina y Radiópolis respetan la intimidad y los datos 
personales de todas las personas y que la actividad NO busca incentivar la vulneración de 
estos derechos.  
• Usted acepta indemnizar, defender y mantener indemne a Areandina y Radiópolis y a sus 
socios y/o accionistas ante cualquier responsabilidad, pérdida, reclamación y gasto, 
incluyendo honorarios y gastos razonables, generada como causa de una violación suya de 
estos términos. 


